
Guayaquil, 8 de Junio de 2020 

Señor 

Hugo Carlos Larrea Argudo 

WEBMED S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que, en el acto constitutivo de la compañía WEBMED 

S.A., celebrado el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted como GERENTE de la misma, 

por el lapso de CINCO AÑOS. En el ejercicio de su cargo ejercerá las atribuciones constantes 

en el Estatuto Social, entre las que incluye la de ejercer la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía de forma conjunta con uno de los Gerentes de 

la compañía. 

El Estatuto Social vigente de la compañía WEBMED S.A. consta en la escritura pública 

otorgada ante el Notario Trigésimo Tercero de Guayaquil el 3 de Febrero de dos mil quince 

e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 23 de Febrero de dos mil quince. 

Atentamente, 

Mn Me 
Volker MeinIschmidt Went 

Presidente de la Sesión 

Acepto el nombramiento de GERENTE de la compañía WEBMED S.A, 

Guayaquil, 8 de Junigy de 2020 
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REGISTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:18.831 
FECHA DE REPERTORIO:07/jul/2020 
HORA DE REPERTORIO:13:52 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha siete de Julio del dos mil veinte queda inscrito el presente 

Nombramiento de Gerente, de la Compañía WEBMED S.A., a favor de 

HUGO CARLOS LARREA ARGUDO, de fojas 43.460 a 43.463, Libro 
Sujetos Mercantiles número 7.460. 

ORDEN: 18831 

  

UNA CAI 

AI DES , IDLONFÓRRIDOVO        

  

DEY CANTON GUAYAQUIL 
Guayaquil, 09 de julio de 2020 

REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva resp; 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4/de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

0235141 
  

Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 

 



  
 


